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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte 

(2020) 

 

En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Oscar 

Alfredo López Torres, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LIZETH  GIL MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN ALBERTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bc8075599ec168d1832a3043ee87092ac814596054f6f58eed98c93

011f7341 

Documento generado en 27/08/2020 06:07:22 p.m. 




